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Quito, 24 de febrero de 2005 

Señor 

Fabián Albuja Chávez 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑJAS 

Presente. 

De mi consideración 

Debo comunicar que la empresa Joyería González Piedra € Hijos Cía. Ltda., A la cual 
represento en mi calidad de gerente general, desde la fecha de su constitución; esto es, 
el 07 de junio del 2004, hasta la presente se ha mantenido inactiva, en razón de que se 
realizan los actos preparatorios para que entre en actividad y cumpla el objeto social 

para lo cual fue constituida. Hecho que se verifica con las declaraciones que se han 
realizado al servicio de rentas internas. Lo cual pongo en su conocimiento para los 
efectos legales consiguientes. 

   


